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ACUERDOS

RESUMEN DE ACUERDOS DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE ORBIA ADVANCE
CORPORATION, S.A.B. DE C.V., CELEBRADA EL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021.

I.1  Se resolvió reformar el Artículo Tercero de los Estatutos Sociales, relativo al objeto social de la Sociedad, el cual a partir
de esta fecha queda de la siguiente forma:

ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO.-  La Sociedad tiene por objeto:

a)  Promover, constituir, organizar, explotar, adquirir, administrar y/o participar en el capital social o patrimonio de toda clase
de sociedades mercantiles o civiles, asociaciones o empresas, ya sean industriales, comerciales, de servicios o de cualquier
otra índole, tanto nacionales como extranjeras, así como participar en su liquidación.

b)  Adquirir acciones, intereses, participaciones, partes sociales o cualquier otro título representativo de capital en otras
sociedades mercantiles o civiles o cualesquiera otras entidades o empresas incluyendo fideicomisos o cualquier otro
vehículo, tenga o no personalidad jurídica, ya sean nacionales o extranjeras, formando parte en su constitución o mediante
adquisición posterior, así como enajenar o traspasar tales acciones, intereses, participaciones, partes sociales o cualquier
otro título representativo de capital, y la realización de todos los actos procedentes que le correspondan como sociedad
controladora de aquellas sociedades de las que llegare a ser titular de la mayoría de sus acciones o partes sociales.

c)  Recibir o contratar de sociedades mercantiles o civiles y/o personas, servicios en general, incluyendo administrativos, de
organización, fiscales, legales, de asesoría, y consultoría técnica en materia industrial, contable, comercial, administrativa,
mercantil o financiera y en general cualquier clase de asesoría y/o consultoría.

d)  Obtener, adquirir, desarrollar, hacer mejoras, utilizar, otorgar, recibir o disponer y en general usar y explotar, por cuenta
propia o de terceros, bajo cualquier título legal, incluyendo licencias, de toda clase de patentes, marcas, nombres, avisos
comerciales, modelos de utilidad, dibujos, diseños, secretos industriales, certificados de invención, de Prácticas Societarias
de origen y cualesquiera otros derechos de propiedad industrial, intelectual o derechos de autor; y de cualquier otra forma,
adquirir, obtener, aprovechar o disponer por cualquier título legal, de concesiones, permisos, franquicias, licencias,
autorizaciones, asignaciones, comisiones y derechos sobre procesos, ya sea en México o en el extranjero.

e)  Celebrar toda clase de contratos de mutuo, préstamo o crédito, con o sin garantía específica, y avalar o garantizar en
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cualquier forma, a través de garantías reales o personales o como fiadora u obligada solidaria, el cumplimiento de las
obligaciones o instrumentos de crédito a su cargo, de sus subsidiarias, afiliadas o asociadas o, con la autorización del
Consejo de Administración, de cualquier otra persona.

f)  Suscribir, emitir, girar, negociar, librar, endosar, aceptar, descontar y avalar toda clase de títulos de crédito o instrumentos
de deuda, independientemente de su denominación, ya sea por cuenta propia, de sus subsidiarias, asociadas o afiliadas,
incluyendo obligaciones con o sin garantía hipotecaria o real, y con autorización del Consejo de Administración, de cualquier
otra persona.

g)  Dar o tomar en arrendamiento o en comodato, así como adquirir en propiedad, poseer, permutar, enajenar, transmitir,
disponer o gravar la propiedad o posesión de toda clase de bienes muebles e inmuebles, así como los derechos reales o
personales que existan sobre ellos, que sean necesarios o convenientes para su objeto social o para las operaciones u
objetos sociales de las sociedades mercantiles o civiles, asociaciones o instituciones en las que la Sociedad tenga interés o
participación de cualquier naturaleza.

h)  Colocar conforme a la Ley del Mercado de Valores y cualesquiera disposiciones de carácter general que emita la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sus propias acciones, siempre y cuando estén inscritas en el Registro Nacional
de Valores, valores que las representen, títulos de crédito o instrumentos de deuda, en mercados de valores nacionales o
extranjeros, previa autorización de las autoridades competentes, incluyendo bolsas de valores o sistemas de cotización en
México o en el extranjero.

i)  Mientras las acciones de la Sociedad se encuentren inscritas en el Registro Nacional de Valores, ésta podrá adquirir, o
colocar las acciones representativas de su capital social, conforme a las disposiciones legales aplicables y a las políticas y
acuerdos emitidos por el Consejo de Administración, a través de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. y/o de
cualquier otra bolsa en que coticen.

j)  Emitir acciones no suscritas para su colocación entre el público en los términos del artículo 53 de la Ley del Mercado de
Valores conforme al procedimiento establecido en estos estatutos sociales.

k)  Actuar como comisionista, mandante, mediador, intermediario, agente, administrador, promotor, intermediario, o
representante, por sí misma o por cualquier persona o sociedad.

l)  En general, realizar, celebrar y ejecutar todo género de actos, contratos, convenios y demás operaciones de cualquier
naturaleza que sean necesarios o convenientes para la realización de los objetos anteriores, incluso la adquisición,
enajenación, gravamen, arrendamiento y administración de inmuebles.

I.2  Se aprobó realizar una compulsa de los Estatutos Sociales de la Sociedad.

II.1  Se autorizó indistintamente a los señores Juan Pablo del Valle Perochena, Ricardo Alberto Rivera Rivera, Sheldon
Vincent Hirt, Valeria Chapa Garza, Andrés Angulo Belaunzarán y Paola Uriza Chong, como Delegados de la Asamblea.
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